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T A R I F H Ü Z P O R C I O N E S 

A n u n c i o s procedentea de la KTre lau t fa i - a 
D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , U n e ; c f r a c c i ó n . . O ' S © p e s ó l e s 

Í d e m jud ic ia les , l inea o f r a c c i ó n . I ' OO — 
Idem oficiales Ídem Id O ' O O 
Idem particulares I ' S O — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte oficial 
pifsinn m EIISEU n NIIISIIIS 

S u Majestad el R e y D o n A l f on -
o X I I I (q. D . g.), S n Majestad la 

•Letoa Doüa V i c t o r i a Eugen i a , y 
A A . R a . el Prínoipe de Asturiar^ 

• Infantes continúan s in novedad en 
• n importante sa lnd. 

De i gua l bonefíoio d is frutan las 
ernás personas de la A u g n s t a Ree l 
m i l l a . 

§obiéiroo Civil 
Jefatura de Obras pub l ica* . 

Fomento.—Agua». 
E u cnmpl imieuto de lo ordenado 

epor el Minister io de Fomento en Rea l 
orden de 23 de majo último, y a lee 
afecto-i determinados en la Instrucción 
-de 10 de noviembre de 1922, se abro 
información públioa acerca del abaste, 

• i m i e n t o de sgua do Brúñete con arre
g l o al proyecto suscrito oon fecha 3 de 

• o b r e r o de 1923, por el Ingeniero don 
"Francisco Benavides, y aprobado téc 

R i c a m e n t e por la referida Retí orden. 

L o que se haoe público por medio 
BÉe este B O L S T I M O F I C I A L para que en 
B l término de veinte días, contados 
H e s d e la feoha de publicación da este 
A n u n c i o , puedan formularse reclama-

O i o n e s por los que se consideren perju-
-dioados oon dichas obras. 

I Las obras esenciales que comprende 
•1 proyecto se onnsignan en l a nota 
extracto de la división hidráulüca del 

S ja j o que ae inserta a oontinuaeióu. 
Durante el plazo de veinte díss ss* 

"iará el proyeoto a disposición de los 
• n i quieran examinarlo en las ofieinae 

d * la ieoción de Fomento de este Go -
B i e r n o o i v i l , Je fatura de Obras públi-

«as, plata de la Independencia, núme-
H b 8, durante las horas do ofioina de 
J o s días laborables. 

M a r i d , 3 de ja l io de 1 9 2 3 . — I I Go-
amador, Navarro Reverter. 

Nota extraoto p a t a la información 
pública del proyecto de abastecimiento 
de agua de Bruñóte (Maríii ' ) E l pro-
yeoto de abastecimiento do agua de 
Brúñete tiene p o r objeto el suministro 
de agua potable a dicho pueblo y C o m 

prende los siguientes elementos: o a p -
taoión o toma de agua, conducción por 
elevación, depósito regula lor y sumi
nistro. L a captación ee efectuaré ea el 
arrayo de L o a Morales uti l izando las 
agías superficiales y subálveas del 
mismo. Las obras de torna se reducen 
a una galería reotangular de l'¡ metros 
de long i tud por un metro de ancho 
oon su mayor dimensión colocada en 
direooióu transversal a l arroyo y ter
minada en un pozo de no metro do 
diámetro donde se instálala la tubería 
de aapiraoión do una bomba que eleva
rá el agua al depósito. L a bomba, oon 
su motor y aparatos accesorios, se alo-
juran en una oasela de 6 metros de 
largo por 4 de ancho. De esta ceseta 
parte la tubería de elevación do les 
aguas que en dirección aproximada 
Oeste-Este sigue el camino qne oondu-
oe des le el arroyo al pueblo oortándolo 
varias veces y l lega al depósito regu 
lador situado en el punto mes alto de 
la meseta on que se onouentran las 
eras del pueblo. E l trazado está f i r 
mado por dos alineaciones rectas y l a 
tubería de hierro fundido oon un diá 
metro inter ior de O'lO metros estará 
enterrada on toda su longi tud a la pro
fundidad aproximada de 0 80 metros. 
E l depósito regulador sfw.tará en 
planta sección rectangular de 8 metras 
do largo por 5 de ancho y tendrá 
una oapaoidad do 100 metros oúbicoa. 
L a tubería do sumin is t ro partirá del 
depósito atravesando las eras en d i -
noción Norteüur hasta la entra l a del 
pueblo, por el que sigue hasta la plaza 
de las Fraguas , en la que se instalará 
por el Ayuntamiento la fuente públi
ca. E l tra/.ado de esta tubería está for
mado por oinoo alineaciones rectas y 
la tubería de hierro fundido con una 

secoión capaz para conducir 2'HO litros 
por segundo, ei tara enterrada como l a 
d» conducción a la profun l i l a d de 80 
centímetros. Todos los termuos ooupa 
dos por estas obras, pertur.eoen al tér
mino munic ipa l do Brúñete.—Madrid, 
a ¿3 de junio de 1928. — E l Ingeniero 
Jef¿, Enrique Ba r t r i na . 

Es .Tipia, 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete , 
(O.—105) 

Diputación Provincial 

L a Diputaoión prov ino ia l , en sesión 
de 28 de junio ú t im • hn aoordado, en 
cumpl imiento de lo d i s p u e s t o on el ar-
tíeulo 89 del Keal deoretil de 24 do 
enero de 1 Íi05 sacar a pública subasta 
el suministro de telas y ropas oon des
tino a tos Establecimientos de la B o -
nefí :enoia provnioinl (exoapto el Hos-
pioia), ouyos pliegos de condiciones y 
muestras estarán de manifiesto en Ja 
Secretaría de esta Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de once a trece, 
durante los d iez días siguientss al en 
que ee pub l i qa * este anunc i o en el Bo-
I .ETIM O F I C I A L de la provincia, para que 
en dicho p a r o puedan presentarse e en
tra los mismos las reclamaciones que 
crean procedentes; advirtiéndose que, 
transcurrí lodioho placo, no se admití* 
rá reclamaoiónalguna. 

Madrid, 12 de ja lio de 1023. 
E l Secretario, 
S. Vii fWle. 

( í .—138) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
E n v i r tud de prov idenc ia feoha do 

hoy dictada por el eefior Juez do pr i 
mera instancia del distr i to d -1 Hospi
cio do esta Corte , en procedimiento 
que sigae el Baaco Hipotecario da 
Kspsfta contra D . Mar iano Moneu y 

Arene sobre p i go de p i las, se ha de
cretado el secuestro y posesión inte
rina a favor de dicho I i . n c " , y en su 
nombro a ü . Ramóu ViÜarejo, de l a 
oasa sita en esta Oor ie , onstanilla do 
los Desamparados, número dooo mo
derno, habiéndose acordado íeuuiiir a 
los a iroudatai ios para que reoonozc.n 
ai Banco oomo tal poeoeJor y le satis* 
fsgan los frutos y reutas. 

Igualn.ente se ha ordenado requer ir 
al dou lor S r . ' 'oo» A para que en i 1 

plazo do dos días abono a l Banco su 
débito consigna lo eu esoi i tara pdb l i 
ea otorgada en M a d n d amo el Noto
r io D . J u a n González Ocal la, oon fe
oha veintisiete de octubre de rea 11 no 
vocieutos dioz y nueve; bajo aperc ib i 
miento de qa>, en otro caso, so p r o c -
derá a la venta on páblioa a abasta de 
la finca hipotecada y a la rescisión 
do' préstamo y , por último, se le ro 
quiere at imismo para que presente 
los títulos de propiedad do la finca 
dentro del término de seia días; aper
cibido que, do no hacerlo, ee emplea-
lán los apremios o se expedirán a FU 
costa los testimonios o oertifioación 
que sean prooedentes. 

Y* toda vez que so ignora el parado-
ro del D . Mariano Moneu y A r c a s , so 
le notifica la prov idencia do seouostro 
y se lo requiere por me l io de la pí
sente oédula que se insertará en el Bo • 
L E T I X O r i o u L de esta prov inoia . 

Madr i d , dooo do ju l i o de m i l nove-
oientos veintitrés. 

E l Secretario, 
P. S . 

Bonifacio Sánchez. 
V.° B # 

E l S r . Juez , 
Aroadio Cu id e . 

(A.—497) 
G E T A F E 

Don Manuel González Correa, Jue z 
do primera instancia de esta v i l l a y 
partido de Oatafe, 
Hago saber; Que on esto Juzgado no 

instruye expediente sobre reclusión 



def init iva de la demente dofia María 
Toledo Sáirs, natural de Ol ivares de 
Júcar, de setenta afius de edad, v iuda, 
que se encuentra en el Manicomio pa ia 
señoras establecido en Cieinpozuolos. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° del Rea l decreto de 19 de 
mayo de 1885, se l U m t y emplaza a 
los parientes de dic'ua enferma para 
que compar^zce.u cu el indicado expe
diente un t-1 término le u u mee y ha
gan las roclarniciunes que oreau proce
dentes. 

Daio en Get ' f e , a 7 de julio ie 192 5. 
E. Societar io, 

A . Murías. 
Manuel Gr nzález OorTsa, 

(Núm. 1.888) (O 97) 

Tasortíría di Htcianda 
i e l a p r e t i H f t i a «Te M « t f r l # 

Impuesto de alcohol os. 

Por la Tesorería do Haoienda de 
esta prov inc ia so ha diotado la proc i 
dencia siguiente: 

Do conformidad oon le dispuesto en 
el artíoulo 50 do la Instrncaión de 2(S 
de abr i l de 1900, declaro iueursos en 
el p r imer grado do apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de 8U9 
descubiertos, a los contr ibuyen tes su
jetos a d icha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a lasZonasqueso oitan, 
y qao resultan incluidos en la reieoión 
que queda on esta oficina y se acom
pañan. 

E n eumplimionto del avtíoulo 51 do 
l a mismo Instrucción, publíquese esta 
providencia en e l B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a laaoeión 
ejeoutiva los respeotivos valores, pre
v ios los requisitos correspondientes. 

L o que so haeo público en confor
m idad do lo prevenido en nicho ar
t i cu l o 51. 

M a d r i d , 12 de ju l io de 1923. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafael A p a r i c i . 

Zona segunda. 

D . Eugen io Suero. 

Zona cuarta. 

D. Cesáreo Fernández. 

ayuntamientos 

V I L L A M A N T A 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia se anuncia haberse agregado 
una vaoa a esta ganadería: en dioho 
anuncio se dice V i l l amanta 30 de ju
nio de 1922, siendo sal que es o debe 
éeoir 30 do jm io de 1923. 

V i l l amanta , 12 de jul io de 1923. 
E l A l ca lde , 

Eduardo Tord» -sillas. 

B A R A J A S L E * M A D R I D 
Denunciada y puesta a disposición 

de esta Alcaldía en el día de hoy una 
muía que iba perdida al atravesar este 
término, y como por los d a t o 9 que re
sulta se infiere que ha de considerarse 
mostrenca, se annncia a l público para 
qne el dueño de la misma pase a reco

gerla dentro del plazo de quiuoe días ( 

a oonter desde el siguiente a l en que 
apar* zea inserto eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provine.a, en otro Caso se proco-
derá a su venta eu púbuoa subasta. 

L a reseña de la expresada muía es 
la siguiente: carrada, pelo castaño, 
hierro de l a ganadería de las trancas» 
labrada en los riñoces y oon una ro za ' 
dura en ios encuentras. 

Barajas, a 7 do mayo do 1923. 
E l A l ca lde , 

P. D . 
F i rmado . 

(O . -101 ) m 

C E N I C I E N T O S 
Ext rac to de los acuerdos tomados en 

esta v i l l a por l a Corporación muni
cipal en las ¡sesiones celebradas du 
rante el p r i m a l trimestre do 1923 a 
1921, que se publ ica cumpliendo 
con lo dispuesto por el art. 109 do 
la vigente ley Mun ic ipa l . 

Seoión ordinar ia de 8 de abri l de 1923. 

Se «probó el acta do la sesión ante 
r ior y se leyó la correspondencia 
oficial. 

Fué aprobada la liquidación del 
presupuesto munic ipa l do esta villa 
de 1922*98, aprobándola también las 
relaciones de d. u lores y acreedores 
de aquédas derivadas, acordando se 
incorporen en concepto de resultas al 
presupuesto de este Munic ip i o de 1923 
a 1924, constituyendo ol refundido. 

Se aprobó contrato formalizado con 
D . Próspero do la Hoz , tomando en 
arrendamiento su casa de plaza de la 
Constitución, para instalar en el la la 
Oficina do Correos y hubitacióu del 
oficial encargado de la Estafeta. 

S e aoordó arreglar el trozo,final de 
la calle de Esca lona. 

Día 22. 

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior y dioso lectura a la corres
pondencia de oficio. 

So puso on o^necimionto de los se
ñores con curren t f s que el señor A l c a l 
de, por razones de s«lud, había dele 
gado sus funciones en ol primer Te
niente de A l ca lde . 

Se ac >rdó proceder a la formación 
de listas de vecinos con derecho a ser 
Vocales asociados do la J u n t a inunic i 
pal de esta v i l l a en el año oorriente, 
haoiéndose públioo antes do terminar 
el mes, ooníorme dispane ol art. 65 de 
la Ley . 

Se aprobó l a distribución mensual 
de fondos del corriente abr i l . 

Fué aprobado el extracto de sesio
nes del trimestre anterior para su pu
blicación eu el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Se acoriló interesar del distrito Fo 
restal nueva subasta del aprovecha
m i e n t o de pastos del monte de pro
pios Albercas y A l b s r q u i l l a s . 

Dado los daños que bienen causan
do los lobos en les ganados de esto 
pueblo, se acordó dar una batida con
tra los mismos, precediéndose según 
dispone al efecto l a vigente l ey de 
Caza. 

Día 20 de mayo. 

Se aprobó el acta da la sesión ante

r ior y se leyó l a correspondencia de 
ofioio. 

Dado conocimiento de cuentas sobre 
gasto* du elecciones de obras de adap
tación de l a Casa Correos y arreglo en 
escuelas de este pueblo, fueron aproba 
das. 

T n m b i i n se aprobó la ouenta rendí' 
da por el e< ñor apoderado de esto 
Ayuntamiento on Madr id , sobre l a 
gestión efectuada en el ejorcioio 1922 
a 99. 

So acordó la distribución de fondos 
del mes de mayo para este Munic ip io . 

Presentadas tac cuenta* municipales 
do esta v i l l a 1-1 presupuesto 1922*98, 
so resolvió pasen a informe do la Co 
misión de Hacienda d e l A y u n t a 
miento. 

Quedaron enterados de haberse reci
bido ocho mesas, bancos b ipe iamales 
para las escuelas de esta v i i l •, conce
didas del Minister io de Iustrnooión 
pública. 

So aceptó la renuncia hecha por clon 
Diego Sorrv cha Roía del oargo de Ve -
latinarlo t i tu lar e Inspector pecuario 
de esta v i l l a , designándose oon carác
ter de inter ino para el mismo a don 
J u a n Fernando Díaz Fernández, acor
dando anunciar la vacante para su pro
visión en propiedad. 

Se desestimó la pretensión que for
mula doña Al fonso L isana Sánohesj, 
sobre deslinde de una fiiioa que le per
tenece, por considerar la Corporación 
qu • este asunto eae fuera do las facul
tados de su competencia. 

So denunció por el Concejal D . M a 
riano Díaz Moreuo el caso de incapa
cidad que a su juic io ha sobrevenido 
a l que tambiéu es Concejal de este 
A y u n t a m i e n t o D . Manuel Rasado 
Adrada , para seguir en este oargo por 
tener intervención en las subastas del 
peso y medida y puestos públicos do 
oste año. 

Manifestado que hubo ol señor Ro 
sado que no l levaba tal intervenoióu 
de subastas, se resolvió a* instruyo ex 
podiente acerca de estos particulares. 

Acordóse arreglar el camino de Pe 
lahustrán en el sitio de la dehesa. ^ 

Se procedió al sorteo para nombrar 
los Vocales asociados da l a Junta mu 
nioipal de 09te año. 

Ord inar ia de 3 de junio de 1923. 
Se aprobó el aota de la sesión aute-

r ior y se leyó l a correspondencia de 
ofioio. 

Se acordó pagar el importe de a tr i 
butos para uu bastón de mando. 

Se aprobaron y fijaron def init iva
mente las cuentas de fondos munioipa 
les del ejeroicio 1922 23, aoordando su 
exposiciónal público por quince días. 

Se aoordó por unanimidad hacer 
obras de reparación y biauquoo en l a 
Casa Cons is tor ia l , 

Se establecieron reglas para l a bue
na colocación del ganado en los días 
10, 11 y 12 do oste mes en el real de la 
ferio. 

Día 24. 

Fué aprobada el aota de la anterior 
y se leyó l a correspondencia de oficio. 

So aoordó el arreglo inmediato de 

los a a m i n o B rurales de oste término 
para favorecer 1& saca de cereales. 

No te .—Las sesiones ordinarias do 
los días 1 °, 15 y 29 de abr i l , las de 
los días 6, 18 y 27 de mayo y las de 
los días 10 y 17 de j i n i >, no tuviere n 
efecto por no haberse reunido sufi
ciente número du señores Oonoejales. 

Cen i euUs , 5 de julio d i 1928. 
Lorenzo de la I t r cha . 

Aprobado o! extra oto preoodentc en 
sesióu de hoy. ' 

Oaniaiantca, S de jul io de 1923. 
Lorenzo de la Rocha. 

V.° B / 
E l Aloaldo, 

Juan de 1* Hoz . 
(Núm. 1.913) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

E x t i a c t o de las sesiones celebradas 
por esto Ayuntamien to y Jun ta mu
n i c ipa l d u r a n t e el próximo pasado 
mes Je junio, qu>> s i publica en este 
parió . l ino oficial en cumpl imiento y 
a los efectos da lo prevenido on el 
artículo 109 de su ley Orgánioa. 

Día 3 da jun io . 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Quedó enterada l a Coi curación de la 

recaudación obtenida por el i inpu s i 
do consumos por el arb i t r io del de
g ü e l l o y por los telegr«mas expedidos?; 
telefonen}^8 y avisos teltfónicos du
rante el próximo pasado mes de mayo. 

Fué aprobado el extracto de las se
siones celebradas per oste A y u n t a 
miento durante el citado mes, y se 
acordó su remisión al excelentísimo 
señor Gobernador c i v i l da la proviuoia 
para su inserción on ©i B O L E T Í N O F I -

n.Á . de l a misma. 
Tambiéu lo fueron varias cuantas 

relacionadas con servicios municipales, 

Día 10. 

No se oelebró sesión por na reunirse 
número sufioiente de señores Conseja-
les para tomar acuerdos. 

Día 17. 

Fué aprobada ol acta de la celebra
da el día 3 del que cursa. 

Tambiéu lo fué la relación do los 
ind iv iduos que han etect.ua io rotura
ciones en el monte «El P icar» de este; 
propios, y so a c u e r d a nombrar a l 06-
cial do este Ayuntamiento , D. Tiburcio 
Garr ido , para que proceda al cobro de 
dichas roturaciones, previa entrega de 
1A dooumontaoión oorrospondionto. 

So dio lectura ds ana carta del exce
lentísimo señor D . Leopoldo López l a 
fantes Pérez, recientemente ascendido» 
Presidente d 3 la Aud i enc i a territorial 
de M a d r i d , manifestando a esta Cor 
polución su sincera gra t i tud , por e¡ 
acuerdo tomado por la misma, retí
rente a que la cal le de esta ciudad et. 
donde nació dicho señor, l lamada di 
la Cruz del Pa lomar , se denomine eo 
lo sucesivo do D . Leopoldo López In
fantes. 

Fueron aprobadas varias cuentas 
relacionadas con servicios municipal => 

Día 24-

Fué aprobada ol seta de la anterior. 
Quedó enterada l a Corporación de 

http://etect.ua


que había sido remit ido a este A y u n 
tamiento por el señor Ingeniero de 
Moutes el pliego de coudioionas para 
la subasta dol aprovechamiento de 76 
quintales de esparto en el pinar do es
tos propios. 

Q,i'> s • a l i . i i M al furi ir Secretario 
de este Ayuntamiento , D. Mariano 
Mingo , 20 pesetas por su TÍ » j" a Ma 
dr id al dio 21 del actual para roooger 
de 1 v oficina o rreapou l iento la» cédu 
las personales le esto término muuic i 
pal para ol corneóte ej rcioio. 

Juñen municipal 

Día 15. 

Se acordó 'nombrar en Comisióa a 
D . Anse lmo Alcázar, D, J u l i o García 
Castellanos y D. José Bonito Santos, 
para quo examinen las cuentas inunioi 
pales do esta Ayuntamiento , corres
pondientes a l ojercioio d j 1922 23. 

Día 24. 

Fueron en un todo aprobadas las ci 
tadas ouentas y se aouordo se entro 
guen al S i . A l ca lde para que se s i r va 
elevarlas a l a aprobación dt un i t i v a del 
Exorno. Sr . Gobernador o i v i l de la 
prov inc ia . 

E l preoedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamien to en sesióu del día 
le ayer, y se aoordó su remisión al 

E x j m o . S r . Gobernador o i v i l de la 
provincia para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la misma de que oer-
tifieo. 

Colmenar de Oreja, 2 de jul io 
do 1923. 

E l Secretorio, 
Mañano M ingo . 

V . # B . ° 
E l A loa lde , 

Bienvenido F igueroa . 
(Núm. 1.855) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Extracto de loo acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y J u n t a munic ipal 
durante el pr imer tr imestre del año 
actual para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, en cum
pl imiento de lo prevenido en r l ar
tículo 109 de la ley Munio ipa l . 

Ordinaria dol día 6 de abr i l . 

Se aprobó el acta de la anterior, así 
oomo se aoordó aprobar los documen
tos cobratorios formados para 1923-24 
de las Riquezas urbana y rústica, así 
oomo el extracto de acuerdos del 
Ayuntamiento y J u n t a munic ipal del 
cuarto tr imestre de 1922-23. 

Idem fijar en tres pesetas el sueldo 
diario del Recaudador del A r b i t r i o do 
Pesas y M. l i l a s . 

Idem que per el terreno para un 
Matadero público se ofrezcan 250 pe-
* ta« a D. Franoisco Martínez. 

Idem que por coho días se admitan 
memoriales o instancias pa ra l a custo 
dia del ganado quo hace aprovecha
miento de pastos en la dehesa. 

Día 13 

Se aprobó ol acta de la última y se
guidamente ol Ayuntamiento so ocupó 
de dar cumpl imiento a los artículos 
bfi y 67 de l a l ey Munio ipa l para la 

designaoión de Vooales de l a J u n t a 
Mun i c i pa l , dividiéndose en tros Sec-

! oionea eu la forma siguioute: Seooión 
1.a, comprenderá las cal leu do San Ro 
que, p laza do l a Constitución, Roa l , 
San Jueto y V i en to ; Seooión 2 *, c om
pre derá l a s oallte Ai .y o , Bilbao» 
Cluve l y San Vioonte, y la Socc'óu í."» 
las calle» V i c t o r i a , Pa z .Postas, San J 
Onoíra, L e a l V i ja , Ig les ia, piusa do 
la Iglesia, Mi lagros do las Higueras y ' 
Barrios Ex t ramuros . 

Idem que so prooede a tu rna r l a 
l ista do vecinos conf rme al art, G J do 
la Ley y qu> se baga público su resul
tado antes de que finalioe el mes de , 
abr i l , conforme al a i t . o7 do la men
cionada ley Mun i c ipa l . 

Día TO 

No tuvo luga', p o r (alia de asisteu-
cia de señores Concejales para tomar 
aouerdo. 

Día 27. 

Se aprobó t i acta da la úlüina, y I 
dada cuenta du la eorrespondenoia, se 
acordó su cumplió.iento. 

Idem oonotder a lo-* hoücitun.e* don 
Mateo Sauz Lupe/, y D. Lftoio Perd i 
guero López la guardaduría de los ga* 
uados que han do h a c r aprov-cu -
miento en este año en la dehe*a boyal j 
y que el desvede d.i lu misma i inpiece | 
eu 2 de mayo. 

Día 4 de m«yo. 
No tuvo lugar por falta de asisten

cia de señores Concejales para tomar 
aouerdo. 

Ex t r ao rd ina r i a del día S. 

Bajo la p r e s i d e n c i a d-1 S r . A lca lde 
D . Pedro Colmenar Montttt se oelebió 
la de este día que tuvo por objeto el 
l levar a efecto el soiteo <lw los asocia
dos que en unión de los Concejales han 

í de const i tuir la J u n t a munic ipa l du-
I rante el año 192 121, habiendo dado 

todo olio el siguiente reauitado: 
P r imera papeleta, D . José Izquierdo 

Montos; segunda, D . R i cmdo Sanz j 
Frutos ; tercera, D . A m o n i o Montos 
Baena; cuarta, D . Gabriel Ol ivares 
Pudín; quints, 1) A l v a r o Muñoz Ba 
lada; sexta, D. Manue l Montos Colmo-
na l ; séptima, D . Anastas io Esteban 
López; ootava, D . José María Bortón-
oini Cartel ls ; novena, D. Antolín Mon 
tes García; acordáutl se que se pub l i - j 
que este resultado inmediaiame te on 
la forma ord inar ia y por cédula a l o 8 \ 
designados. 

Ordinar ia del día 11. 
Se aprobó el acta de la última, y ! 

dada ouenta de la oorrespondenoio y i 

B O L E T I N E S Or to tALEa , s? acortó su 1 
• • i cumplimiento inmediato. 

Ac to continuo se presentaron a la I 
deliberación y resolución del A y u n t a 
miento las cuentas municipales del 
año 1922-23, enumeradas por el señoa 
Regidor Síndico, y en votación ordina 
r ia se acordó pasen a informe de l a 
Comisión de Haoienda. 

Ex t rao rd ina r i a del día 16. 
Bajo l a presidencia del eeflor A l c a l 

de D. Pedro Colmenar Montes se dio 

prinoipio a la sesión oon l a lectura do 
la última, quo fué aprobada manifes
tándose por el señor Presidente quo 
era llegado el caso de proceder al exa
men y di f i i i i t ivu fijación de las cuentas 
municipales del presupuesto del n f i i 

1929-98, aprobadas por unanimidad, 
fijando su importe de esta manera: Car
go, 44 5 U ' l l pesetas; Data, 18.989'64 
pesoUs, y Existencia pura el mío s i
guiente, 25.<J28'57 pesetso, y quo pa 
son las cuentas a la Jun ta munioipal 
a los efectúa do la Loy , exponían lose 
antes al público por quiuoe días en 
Socretaría con los documentos jus t i f i 
cativos y oertifioaoióu de lo acordado. 

Día 18. 

Se aprobó el aula de la última, y 
dada cuenta do la correspondencia-y 
BOLETINI.a OFICÍALES de la ptoviuci .i, 
se acordó su cumpl imiento . 

So da ouenta de no haber dado re
sultado alguno las gestiones hechas 
sobro adquisición dol terreno de don 
C i r i l o Martínez para el Nuovo M a t a -
doro. 

Idem designar una Comisión com
puesta dei señor A lca lde , Concejales 
señores Jiménez Izquierdo, y Secreta 
rio del Ayuntamiento , para gestionar 
alumbramiento aguas de la dehesa 
boya l . 

Idem se subasten las aguas sobran 
tes do ÍH » fuentes públicas. 

Idem que con cargo a l capítulo de 
Imprevistos se pagueu los gastos de 
pólvora para el día del Santísimo Cor
pus C h r i s t i . 

Día 25. 

No tuvo lugar por falta do asisten
cia do señores Concejales para tomar 
acuerdos. 

Día 1." de junio . 

Se aprobó el acia de l a última, y 
dada cuenta de la correspor.doucia y 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S SO acordó, su 
cumpl imiento . 

Idem se fija las horas de siete a nue
ve db la mañana para la matanza de 
ganados en el matadero público. 

Días 8 y 15 do junio . 
No se celebraron las de estos días 

por fa l la de asistencia de señores C o n 
cejales. 

Día 22. 

Se aprobó el acta de l a última, y 
dada cuenta de la correspondencia, so 
acordó HU cumplimiento-

Idem la concesión de perpetuidad de 
la sepultura núm. 92 do esto Cernen 
terio a doña Potra María Menóndez, 
mediante el pago do ÍÍO pesetas en 
Depositaría. 

Idem se abone oon oargo al Cap. V I 
del Presupuesto el arreglo caños do la 
fuente. 

Idem se arregle la esfera del reloj 
de torra y ce abone oon cargo al C a 
pítulo de Imprevistos. 

Idem se ordene al Agente de este 
Ayun tamien to el pago de 58 pesetas 
por anuncios do subastas. 

Idem se abone a los funcionarios 
municipales el pr imer trimestre sus 
haberes de este año. 

JUNTA I UNIÓ PAL 

Extraord inar ia del día 3 do jun io . 
Bajo la presidencia do 1). Pedro 

Col uno ar Monten, A lca lde occidental , 
p i ev ia citación, se c e l e b r ó l a sesión 
que tuvo por objeto dar cumpl imiento 
al párrafo segundo del art . íb i de l a 
lny Ifuuioipal, acordándose nombrar 
aa Comisión a D . Alvaro líuftoi Há
l a l a y D. Joaé A l t i U B rtonoini Ca r -
le l ls , que ao'pt^ron el OargOi 

Día 8 . 

Bajo la Pres i leno ia de 1). Podro 
Colmenar se reunieron los señores del 
Ayuntamiento y asociados, oon ohj«to 
Je aoordar y votar el dictamen ib- Uni 
t ivo do la Junta, respecto de las d i e n 
tas municipales del ejeroioio do 1922 
a 23, censuradas ya por el Sr . Begidor 
Síndico y a-proba l a s y fijadas por el 
Ayuntamiento , reoayen lo el acuerdo 
de quo Ooníormos con *1 misino, untini-
monte lo fijaban como Infinitivo, fijan
do: ol Caigo,«n4 1.5 l ' l l p e se t a s , U Da
ta, on 18.982*54 pesetea, y la Ex i s t en 
cia para el eflo siguiente, en ?5'528 pe
seta», acordándose a SU ve/, que estas 
cuentas se entreguen al s^flor A l c a l d e 
para que las olovo a la aprobación del 
Exorno. Sr . Gobernador C i v i l . 

E l anterior extrant > ha sido apro 
bado por el Ayuntamiento eu l a sesión 
ord inar ia do est>> din. 

San Sebastián do los Reyes , b do 
ju l i o do 1993. 

E l Secretario, 
J o s é R e d o n d o . 

V.° B ° 
E l A l ca lde , 

P . C o l m e n a r . 
(Núm. 1.898) 

LOEOHBS 
Ext rac to de los acuerdos celebrados 

por el Ayuntamiento y J u n t a mu
nic ipal eu el pr imer tr imestre 
do 1998 24. 

Ord inar ia do 1.° de a b r i l . 
Aprobando el extracto de los acuer

dos celebrados en el cuarto t i imestro 
del año anterior, pura su publicación 
en ol B O L E T Í N O F I C I A L . 

Día 8 . 

No se celebró setión por no haberlo 
reunido suficiente número de Conce
jales para tomar acuerdo. 

Día 15. 
Se presenten las ouentas mun io ipa -

los de 1922 23, para que pasen a la 
Comisión de Hacienda del A y u n t a 
miento para cumpl i r lo que determi
na el art 161 do la vigente L e y muni 
c ipa l . 

Día 22. 

Se procede al examen y fijación de
finitiva ds las expresadas cuentas y 
OXponer lo l al público por quiuce días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento ; 

, para oír reclamaciones. 
Días 29 do abr i l , 0, 13, 20 y 27 de 

mayo y 8, 10, 17 y 21 do jun io . 
No se celebró sesión por no habeiso 

reunido aufiuionto número de Conceja
les para tomar acuerdo. 

Día 10 de mayo. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Se acordó nombrar la Comisió.i de 
. su seno para que examine las citadas 



4 Sábado 14 de ju l io de ¡ ffg 
cuentas y omita el correspondiente 
dictamen. 

Día 20. 

8 « acordó por unanimidad «probar 
defin'.tivamente las cuentas do ref*-
reno'a y elevarlas al Excmo Sr . Go
bernador c i v i l do la ptovineie. 

E l prasonte extraoto ha sido aproba
do en sesión ord inar ia de hoy. 

Loeohea, 8 de junio de 1923. 
E l Seoretario, 

José Mar . 
E l Alcalde,. 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.915) 

T A L A M A N D A D E J A R A M A 

Extraoto de los eonordoi adoptados 
por este Ayuntamiento en el primer 
trimestre del t-.W i SOI nómioo de 1923 
a 24, que-se f ;rm*. y publica según 
dispono el art 109 da la vigente lay 
Muuio ipa l . 

Día 1.° de abr i l . 
Qaadó aprobado el extracto de las 

sesiones celebradas por eate Ayunta 
miento y Junta munic ipa l durante el 
cuarto trimestre d¿d año económico 

- de 1922-23, y que se remita al exce 
lentísimo señor G i bernador c i v i l de la 
provincia p*ra su publicación en el 
B O L E T Í N O K I C U L de la misma. 

Quedó nombrada la comisión de fes
tejos para la fiesta prinoipal en honor 
de la patrona de esta v i l l a , compuesta 
de loe Concejales D. B i ldomero Sanz, 
D. Doroteo Vázquez y D . Teoduro 
Sanz. 

Se acordó nombrar, como Director 
de la banda de música que ha de ame
nizar loa espectáculos de dicha fiesta, 
a l profesor organista D . Ju'ián M u 
ñoz, y para quemar los fuegos art i f i 
ciales al Pirootécnico de Orusoo, Ma* 
dr id , D . Pedro Herreros. 

Día 15 

Quedó aprobada el acta de la ante
r ior . 

No se celebró s°«ión el domingo an
terior por ser la función pr ino ipa l . 

No hubo asuntos de que ocuparse. 
Día 22 

Quedó aprobada el acta de la ante
r ior . 

No hubo asuntos de que tratar. 

Día 6 de mayo 
Quedó aprobáis el acta de la ante

r io r . 
No hubo sesión el domingo anterior 

por ser las elecjiones generales de D i 
putados a Cortes. 

Por el Presidente de l a Comisión de 
Festejos, se presentó l a cuenta de i n 
gresos y gastos de l a función do la 
Patrona, l a q u * una vez examinada 
por el Ayuntamiento quedó aprobada. 

Día 13. 

Qaedó aprobada el aota de le ante
r ior . 

No hubo asuntos de que oeuparie. 

Día 27. 
Qaedó aprobada el aeta de l a ante

r ior . 
Ne hubo sesión el domingo anterior 

por estar el Secretario en la Capital a 
asuntos propios del Ayuntamiento . 

No se trató ningún asunto. 

Día 10 de junio. 

Quedó aprobada el ecta de l a ante
r i o r . 

N o hubo eesión ol domingo ante
r ior por estar enfermo el Seoretario. 

Se acordó se haga la l impieza del 
arroyo que atraviesa la población, por 
preetaaldn personal y se prohiba lavar 
y fregar eu el misino. 

Día 17 

Quedó aprobada el aota de la ante
r i o r . 

Se dio cuenta de una comunicación 
del señor A lca lde de Colmenar V i e j i , 
feoha 15 del aotual , rogando a esta 
Alcaldía ingrese en el plazo de ocho 
días la cantidad de8oG 47 pesetas, que 
adeuda este Ayuntamionto 'por cont in
gento carcelnrio do años anteriores y 
primer trimestre del aotual, pues, en 
otro caso, se procederá a eu exacción 
por la vía de apremio. 

También hizo presente el B'f lor A l 
calde, que estaban en Seoretaría, el pa
drón, l i s ta oobratoria y cédulas psrso-
nales, aprobado para e! corriente año, 
aoordando el Ayautamiento que por 
la Secretaria se proceda inmediata
mente a la extensión de talones y cé 
dulss , dando o u n t a al mismo cuando 
dicho trabajo so hal le terminado. 

Día 24. 

Quedó aprobada el aota de la ante
r ior . 

S< dio cuenta por el señor Presidente j 
de estar terinir ada la extensión do ta- « 
Iones y cédulas personales, acordando 
el Ayuntumiento se nombre recauda
dor de l a *c< bi anza vo luntar ia de las 
mismas a! A l g u a c i l da esto A y u n t a - ! 
miento D. Facundo Asenjo, y que éste j 
expenda las mismas en su casa habita
ción, todos los días laborables, y ter
minado el perí do de reoaudaoión vo« 
luntar ia , r inda la oportuna ouonta de 
su expeudioión. 

Talamanoa de Jaran ia , a 30 de junio [ 
de 1923. 

E l Seoretario, B 

Benigno Simón. 

Aprobado el anterior extracto por 
el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del día 1.a de ju l io actual, de que yo 
el Secretario certifico. 

E l Feoretario, 
Benigno Simón. 

V . * B . c 

E l A lca lde , 
A l f r edo Martín, 

(Núm. 1.867) 

E L E S C O R I A L 

Fi jadas por el Ayuntamiento , dic
taminadas por el señor Procurador 
Síndico y oensoradss por la compe
tente Comisión, las cuentas munic ipa
les de esta local idad, correspondientes 
al año económico 1922 23, están de 
manifiesto a l público en la Secretaria 
de mi oargo, por término de quince 
días, on cumpl imiento y a los efectos 
del párrafo 3 . ' del art . 161 de la v i 
gente loy Munio ipa l . 

E l Esco r i a l , 30 de junio de 1923. 
E l Seoretario del Ayun tamien to , 

Anton io Mar t ines . 
(Núm. 1.817) 

RKDÜEÑA 

Loe contribuyentes de este término 
munio pal que hayan sufrido altera
ción a lguna en su riqueza rústica y 
urbana, presentarán en todo el mes de 
la fecha, en la Seoretaría del A y u n t a 
miento de mi ffugo, relación de altas 
y bajas aeompaflsdas de los t i tu les 
que acrediten el pago da dereohos rea
les, certificación Catastral reapeoto de 
las fincas rústicas, s in cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Redueña, ! ,• de jul io de 1923. 
E l Seoretario. 

Lu i s Santos O'.alls. 
(Núm. 1.850) 

TO í tREMOCHA D E J A R A M A 

Los contribuyentes de este término 
munioipal q u * hayau expe; imenta lo 
variación en su riqueza rústica y ur
bana, presentarán en todo el mes de 
la fecha, en l a Secretaría de m i cargo, 
relaciones duplicadas de alta y baja 
acompañadas de los títulos que acre 
ditea el pago do derechos reales y cer
tificación Catastra l respeoto de la» fin
cas rústicas, sin cuyos requisitos no ' 
soráu admit idas. 

Torremooha de Jarama, 1.* de ju l io 
de 1923. 

E l Secretario, 
L u i s Santos O a l i a . 

(Núm. 1.819) 

B U S T A R V 1 E J O 

Ext rac to de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamien to de esta v i l l a en 
las s e s i o n e s celebradas por el mismo 
durante el segundo tr imestre del 
año 1H23, qu j se expide en cump l i 
miento y a los efectos dol art. 109 
de la vigente ley Munic ipa l . 

Sesión de i , * do abr i l . 

D io pr inc ip io por lectura del aota 
anterior que fué aprobada por unani 
midad quedando enterada la Corpo
ración déla correspondencia of ic ial . 

Eo t rando en l a o iden del día, se 
nombró caminero munic ipa l inter ino 
del de C i b a u i l l a * a D . Santiago B l a s 
co Pascua l . 

So aprobó por unanimidad el extrao
to do los aeuerdos formados por el 
Ayuntamiento y J u n t a m u n i o i i a l du 
rante el pr imer trimestre de 1923. 

Se aoordó abonar el pr imer trimes 
tro d e l material de la Alcaldía y Se
oretaría. 

Quedó enterado ol Ayuntamiento de 
haber sido aprobado por el excelentí
simo eeñor Gobernador c i v i l el preso, 
puesto para el presente ejereioio. 

Se levantó la sesión a las onoo h >ra*. 

Día 8. 

Dio pr inc ip io l a sesión por lectura 
del acta anterior que fué aprobada por • 
uuanimidad, y se dio cuenta do la oo- I 
rrespondencia ofi.nal. 

Entrando en l a orden del día, fué 
aprobada por unanimidad la cuenta 
del Agente del Ayuntamien to del se
gunde semestre de 1922 a 23. 

Se acordé abonar las gratificaciones 
pendientes del ejereioio a n t e r i o r a loe 
que mataron animales dañinos. 

A D . Manue l Vázquez Lopes, 5 pe

setee de gratificación por tal lar a las 
mozos del reemplazo y enterioree. 

A D . Cesáreo C a b e z a , los r e c o n o c i 
m i e n t o s faonltst ivos ds diohoe mozoe. 

A l Agente del Ayuutera iento , 600 
peeetas de gratificación por formar los 
repartos ds rustios y urbana, y 

A l Depositario de fondos municipa
les, 650 pesetas, importe, de los apara-

( tos y demás adquiridos para el Gab i -
' nete de Análisis y Desinfeoeión. 

Se levantó l a sesión a l a i onee 
horas. 

Día 15. 

No se celebró sesión por falta de 
número do señores Concejales. 

Día 22. 

Po r la misma causa no se celebró la 
sesión ordinaria. 

Día 29. 

Por falta de número de señores Con
cejales ho so celebró l a sesión ordina
r ia de este díe. 

Día 6 de mayo. 
D i o prineipio l a sesión por lectura 

del aota, fecha 8 de abr i l , que fué apro
bada por unanimidad, y quedó enterada 
la Corporación de l a correspondencia 
of ic ial . 

(Continuará) 

Huspitol Militar ít Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

E l día 21 del aotual se celebrará 
concurso de compras en el Hosp i t a l 
M i l i t a r de este oantón, a las onoe do 
la mañana, para la compra de los ar
tículo* ospeoiales: 

Ace i to vegetal de i . * , 50 l i t ros . 
Aoeite vegeta! de 2. ' , 15 l i t ros . 
A r r o z , 10 k i l o s . 
Azúcir blanoa, 75 k i los . 
Cafó, 10 k i los . 
Carbón vegetal, 1.000 k i los . 
Carbón de cok, 3.000 k i l o s . 
Caibón de h u l l a , 500 k i l os . 
Carne de vaca. 350 k i l o s . 

¿^Fideos, 7 k i l o s . 
Garbanzos, 80 k i l os . 
Gal l inas , 70. 
Huevos . 700. 
Jabón c o n ún, 150 k i l o s . 
Leohe de vaeas, 800 l i t ros . 
Manteca, 5 k i l o s . 
Mer luza , 40 ki los. 
Patatas, 800 k i l os . 
Tooino, 25 ki los. 
Vo las de esporma, 10 k i los . 
V i n o comúr, 90 l i t ros . 
Los que deseen tomar parto presen

tarán sus proposioiones por osorito, 
expresando el p r e c i o de le unidad mé
tr i ca de los artículos que ofrece man
dar, acompañando muestras de les 
mismos, los onales han de eer do p r i 
mera cal idad. 

Aloalá de Henares, 9 de ju l io de 
1923. 

E l Jefe Admin i s t ra t i vo , 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.924) ( E . - 4 7) 

i¡arjis«v« p s e v i j i u i A L . — / u e n e a r r a l o» 


